
[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA PERMISO POSTNATAL
PARENTAL A FUNC]ONARIA DEL
DEPARTAMENTO DE EDUCACION QUE SE
fNDICA

DECRETO ALCALDICIO NO 1 1 8 1

CHTLLAN V|EJO, 1{ FEB 2023

VISTOS:
1.- Las facurtades conferidas en la Ley No 1 g.6gs, orgánica constitucional

de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorioé
2.' Ley 19.543 de.r 24 12.g7 "Regura er rraspaso de servicios Municipares

entre las Municipalidades de las Comunas que indican,,
3.- Las instrucciones contenidas en ra Ley N"rg.gg3, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERAND o:
a).- Decreto arcardicio N'4.209 der 27.07.2021, que asigna funciones al

Director (R) 
-del 

Departamento de Educación. Decreto alcaidicio N-"939 del 03 defebrero de 2o22, que estabrece subrogancias automáticas para funcionarios der
Departamento de Educación.

_ b).- La Licencia Médica N"g24lg3F17 auroriza L¡cenc¡a Médica postnatal
Parental por 84 días, con fecha 10.02.2023 hasta el 04.05.2023

c).' Las Licencias Médicas presentadas por ros funcionarios der
Departamento de Educación que se indica, iegistradas con fecha ,13.02.2023 en el
Sistema de lnformación Personal.

DECRETO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señalan:
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